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RESOLUGIÓN DE SECRETAR|A GENERAL N" 
,}.3C 

-2011/DP-SG

Lima, 0$ flAl0 2011

VISTO:

El Memorando No 78-2011-DP/SG, med¡ante el cual se
solicita elaborar la resolución que apruebe la Directiva para la Presentación de
Requerim¡entos de Bienes y Servicios en la Defensoría del Pueblo y el Manual de
Procedimientos denominado "Adquisición de B¡enes y Servicios Menores o lguales a 3
Unidades lmpositivas Tributarias", del Area de Logistica de la Oficina de Administración y
Finanzas de la Defensoría del Pueblo;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con los articulos 161'y 1620 de la
PolÍtica del Perú se aprobó Ia Ley No 26520, Ley Orgánica de la Defensoría del

1ii;l-y' Pueblo, y mediante Resolución Defensorial N0 029-2008/DP se aprobó su vigente Reglamento
de Organización y Funciones, modificado por la Resolución Defensorial N" 0019-2009/DP;

Que, según el documento de visto, se solicita que se
'-: apruebe la Directiva para la Presentación de Requerimientos de Bienes y Servicios en la

i' Defensoría del Pueblo y el Manual de Procedimientos denominado "Adquisición de Bienes y
:. Servicios Menores o lguales a 3 Un¡dades lmpositivas Tributarias", del Área de Logística de ¡a

;r'Oficina de Administración y Finanzas de la Defensoría del Pueblo;

Que, en ese sentido y por la necesidad de contar con un
documento normativo interno que establezca los mecanismos, plazos y procedimientos que
faciliten los requerim¡entos de las dependenc¡as en cuanto a bienes v servicios a ser

1:...t-am itados por el Area de Logística; as¡mismo, por la necesidad de contar con un documenlo
'iptivo y de sistematización normativa que guíe, regule y oriente el procedimiento para la
is¡ción de b¡enes o servlcios menores o iguales a 3 Unidades lmpositivas Tributarias;

Menores o lguales a 3 Unidades lmpositivas Tr¡butarias", del Area de Logística de Ia Oficina
de Administración y Finanzas de la Defensoría del Pueblo; por lo que, resulta conforme
aprobarlos con la finalidad de asegurar la eficacia en los requerimientos de las dependenc¡as
y en las adqu¡s¡ciones de bienes y servicios de la Defensoría del Pueblo;

Que, la Directiva para la presentación de requerimientos
de Bienes y Servicios en la Defensoría del Pueblo ha sido elaborada conforme al marco legal
vigente sobre conlrataciones del Estado, normas presupuestales y el Manual de Canasta de
Fondos vigente;
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Que, el Manual de Procedimientos del Area de Logística
de la Of¡cina de Admin¡stración y Finanzas de la Defensoría del Pueblo ha sido desarrollado
de conformidad con la D¡rectiva N" 002-77-INAP/DNR "Normas para Ia Formulación de
Manuales de Procedimientos", aprobada mediante Resolución Jefalural No 059-77JNAP/DNR;

Con los visados de la oficinas de Administración y
Finanzas y de Asesoría Jurídica; y estando a lo propuesto por la Oficina de Planificación,
Presupuesto, Racionalización y Estadistica;

En uso de las atribuciones conferidas por los literales e),
D y q) del artículo 15o del Reglamento de Organización y Func¡ones de la Defensotía del
Pueblo, aprobado por Resolución Defensorial No 029-2008/DP, mod¡ficado mediante
Resolución Defensorial N" 0019-2009/DP y estando a los dispuesto por la Resolución
Adminislrativa No 014-201f /DP;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- APROBAR la "Direcliva para la
Presentación de Requerimientos de Bienes y Servicios en la Defensoria del Pueblo", del Area
de Logistica de la Oficina de Administración y Finanzas de Ia Defensoría del Pueblo;

las ofic¡nas involucradas en los documentos mencionados en el artículo anterior.

ArtÍculo Cuarto,- ENCARGAR a la Oficina de
Tecnología de la lnformación de la Defensoría del Pueblo la publicación de la presente
Resolución en el Portal lnst¡tucional de la entidad.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
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Cod. DP-05-0 t-00 l

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

lnicio del Procedimiento:

1. Presenta su requerimiento de bienes o servicios, ieniendo en

cuenta los requisitos y plazos, de acuerdo a la Dkediva para la
Present'acian de Requer¡m¡enos de Bienes y Se,viclos. ienrenCo
en considerac¡ón lo sigu iente.

UNIDAD ORGANICA

RESPONSABLE DEL
PROCEDIMIENTO

] i,i.^t ?i.fo.,rTlcA 
DE LA oFlclNA DE ADrvlrNIsTRAC¡ÓN Y

DENOMINACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO

ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS MENORES O IGUALES A
3 UNIDADES IIVPOSITIVAS TRIBUTARIAS

OBJETIVO
Regular el procedimiento para las adquisiciones de bienes o servicios
cuyos valores estimados sean menores o iguales a 3 Unidades
lmpositivas Tribularias.

BASE LEGAL

. Decreto Legislativo N" 1017, que aprueba la Ley de
Contrataciones del Estado, Ariiculo 30, numeral 3.3, literal h).

. Ley No 2841 1, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto
y la Ley de Presupuesto del año en curso.

. Resolución Directorai que aprueba la "Direciiva para ia Ejecución
Presupuestaria", aplicable al año fiscal vigente.

o Manual de Procedimientos de la Canasta de Fondos viqente.

REQUISITO
Que el vaior estimado de los bienes o servicios requeridos sean
menores o iguales a 3 Unidades lmpositivas Tributarias.

FRECUENCIA

DURACION DEL
PROCEDIMIENTO

13 días hábiles (se considera tiempo efectivo).

Dependencia Solicitanie

,l
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Secretana General

Caso 1. Para los requerimientos de bienes y servicios generales
(excepto los requerimientos de iocadores de servicios) con cargo a

toda fuente de financiamiento, se remite a la Oficina de
Adminisiración y Finanzas (OAF) de acuerdo al formato (Anexo N0

01)

(En caso clue la dependencia solicilante no ctdju te el xonta
relerenclol deberá reuitir el dat tt)tteqto ol Areo de Logístrc| pot a
que ésta lo detennitxe ú trat¡és del e.studio de mercado. De ser este
el caso, pasa a Ia etopa 10).

Caso 2. Para los requerimientos de locadores de servicios por

cualquier fuente de financiamiento (excepto Canasta de Fondos),
se ¡'emjte de acuerdo al l\4emorando {Anexo N0 02} a la Seci.etaria
General para su autorización.

Caso 3. Para los requerimientos de locadores de servicios por la

fuente de financiamiento Canasta de Fondos, presentados
extemporáneamente, se remite de acuerdo al Memorando (Anexo
N0 03) a la Secretaría General, para su conformidad en cuanto al
plazo del procedim¡ento de contratación.

Caso 4. Para los requerimientos de locadores de servicios por ia
fuente de financiamiento Canasta de Fondos, presentados

oportunamente se remite de acuerdo al l\ilemorando (Anexo N0 04)
a la Oficina de Planificación, Presupuesto, Racionalización y
Estadistica (0PPRE).

(01 día hábil).

Toma conocimiento de los requerimientos de locadores de
servicios. De ser autorizado el Caso 2 y el Caso 3, la Secretaria
General remite el requerimiento a la OPPRE para el otorgamiento
de Ia Certificacíón de Crédito Presupuestario. caso conirario
devuelve a la dependencia solicitante.

De igual modo, para el Caso 1 Ia OAF verifica si el requerimiento
es presentado en forma opoltuna o extemporánea. Si es oportuno
se remite a la OPPRE para el otorgamiento de Ia Certificación de
Crédito Presupuestario. Si es extemp0ráneo, la OAF evalúa su
autorización. Si es autorizado, se deriva el requerimiento a la
0PPRE, caso contrario se devuelve a la deoendencia soliciiante.

(01 dia hábil).

4. Para iodos los la OPoRE rev sa s exister tos recJrsos
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Dependencia Solicitante

Secretaria General

OPPRE

OAF

OAF

disponibles, emite en documento ia Cedificación de Crédito
Presupuestar¡o y deriva:

Para los Casos 1, 2 y 3; deriva a la OAF para su registro y
trámite posterior.

Para el Caso 4 (Requerjmiento de locadores de servicio por

Canasta de Fondos); deriva a la dependencia solicitante.

Notar E plazo ¡o ncluye la demora en lá entrega de infomaclón y Cocumeftació¡
sollcltada pof la oPPRE a la dependencia solicitante, en aaso no se hubiera presentado
de lorma correcta y/o completa; lo cual es respofsabilidad exciusiva de la de0endencia
soliclante.

(02 dias hábiles de recibido el documento).

5. Para el caso de los requerimientos de locadores de servicios por
Canasta de Fondos (Caso 4), remite lVlemorando dirigido a la
Secretaria General, adjuntando los Términos de Referencia y la

Certificación de Crédito Presupuestario.

l01dia háb¡l).

6. Recibe la documentación. Toma conocimjento del requerimiento
de locadores de servicios por la fuente de financiamiento Canasta
de Fondos (Caso 4), veífica la documentación y deriva a la OAF
para su registro y trámite posterior.

(01dia hábi1).

7. En todos los casos, Ia OAF verifica que en la documentación
recibida se encuentfe la Certificación de Crédito Presupuestario.
As¡mismo. sj el requerimiento es de locadores de servicios por la

fuente de flnanciamiento Canasta de Fondos (Caso 4). la OAF
aprueba el requerimrento.

Posteriormente realiza el registro en el móduio SIAF-SP y
coordina con la OPPRE su aDrobación en el referido módulo,
mediante correo electrónico.

Aprueba la Ceflificacjón de Crédito Presupuestario en el módulo
SIAF-SP y Io comunica a la OAF mediante correo electrónico.

Para todos ios casos, la OAF remite los requerimientos al Area de
Logistica para su trámite c0rrespondiente.

(De ltober sido e! casa rlue el tlocunetta fue renifítlo por lrr
dependerK:iú sal¡citt!¡üe si|l ¿l tonb relerenciol de conn"tttación.

l el Áred tle Logistica tlefermütó pra^i¡lnenle el vulor de
co lrülúd(i¡t, .yc ot\ie les etttltus síguíentes de coriLrc'íón. I)e ser
estc el rnso Fu..tu rt lu tarpo l)).

9.

- l-
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Area de Logistica

(01dia hábil).

10. Una vez recibido, el Área de Logistica revisa que el documento
de requerim¡ento contenga toda la información y documentación
sol¡citada como requislto. caso contrario coordina con la
dependencia soliciiante hasta Iograr que el pedido se encuentre
con la infofmación y documentación necesaria. Posteriormente el
Area de Logística tram¡ta el pedido para su atención de acuerdo
al tipo de requerimiento.

(02 dias hábiles de recibido el documento).

Nota: El plazo no incluye la demora en la enlrega de ia iniormacón y documentación
soliciiada por elArea de Logistica a la dependencia sollcitante, en caso el expediente no
se encuenlre completo y,,b cotreclo; lo cua es responsabilidad exclusiva de la
dependencia sol cilante.

11. En base al requerimiento y caracterlsticas técnicas deflnidas
correctamente por la dependencia solic¡tante, el Área de Logistica
solicita Ias cotizaciones a los proveedores del rubro.

(De haber sido el caso que el documento Jire renttido por la
dependencia solicítante sin el monto referencial de contr.atac¡ón,
el Áre(i de Logística le rentite a la OAF adjuntanda el t,alor de
cotxh'atación de ucuerdo a las cot¡zaciones, para la obtención tle
la Certlicación de Crétlito Presupuestar¡o ! tranlite poster¡or. De
ser este el caso pasa a Ia etapa 3).

(01 día hábil).

12. De acuerdo a dichas cotizaciones se determinará el valor de la

contraiac¡ón, el. mismo que será. consignado en el formato
"DETERMINACION Y AUTORIZACION DE CONTRATACIONES <

= A 3 UlT" {Anexo N0 05) y deriva elformato a la OAF.

(01 día hábil).

13. Autoriza la contratación del bien o servicio requerido. mediante el
formato 'DETERI\¡INACIÓN Y AUToRIZACIÓN DE
CONTRATAC¡ONES < = A 3 UlT" y denva al Area de Logística.

(01 día hábil).

14. Procede a emitir la OIC u 0/S. debiendo notificar al proveedor que

ejecutará la prestac¡ón contratada. En el caso de contratacjón de
locadores de servicios que co-esponda al rubro'personal" e- e

POA de la dependencia solicitante, se incluye en ia planilla de
Locación de Servicios.

Area de Logística

-4-



Flujograma

(01 día hábil).

Fin del Procedimiento.

Ver Anexos.
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Anexo No 01

Formato de Pedido de Adquisición de Bienes y Servicios

Delensoria delPLreblo

PEDIDO DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

UNIDAD ORGAN CA SOL]CITANTE

Fue¡te ae F nanc¿mienio

ResultadoPoAN'I Aclividad PoA l!" f]

agradeceré a usted se s¡va ramit¿rla sLgu ente ¿dqu siclón

..\t
*:i'F
¡tÉatirs¡il¡! !E ?&aú

Iten C¿nlidad Unidad de Meciida Descfipclón Valo¡ rcfere¡cial

N"I I

CADENA FUNCIONAL
.UNCION PROG S PROG qCTIVIOADIPROYECTq COI¡P ITlETA LJNIDAD ORGANICA

SI.JSTENTAC]ON

SCL]C TANTE

FiR¡.,14 SELLO
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ANEXO N'02

(Modelo de pedido)

MEMORANDO N" XXX-2OXX.DPi XX)O(

A

DE

ASUNTO

FECHA

Secretario(a) General

Jefe de,..........

Requerimiento para Contratación de Servicios

Tengo a bien dirigirme a Usted con el fin de solicitarle autorice la contratación de
quien deberá dar inicio de sus servicios del .._....................

al ......-..,.........................del 201.., 0or un monto de

La necesidad de dicha contratación obedece a .....-...-..........

por lo expuesto, a modo de no afectar las act¡v¡dades de la (señalar la Dependencia) es
necesario cubrir este requerimiento, según los deta¡les señalados en los Términos de
Referencia que se adjuntan.

Atenlamente,

FIRMA Y SELLO DEL SOLICITANTE

-g-
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ANEXO NO 03

(Modelo de pedido)

MEMORANDON" XXX.2OXX-DP/XXXX

A

DE

ASUNTO

Secretario(a) General

Jefe de...........

Requerimiento para Ia Contratación de Servicios por la
Fuente de Financiamiento Canasta de Fondos.

Tengo a bien dirigirme a Usted con el fin de sol¡citarle autorice la contratación
......,..., quien deberá dar inicio de sus servicios

al ...............-......de| 201.. por un monto de ............................

Lá necesidad de dlcha contratac¡ón obedece a.. -........ ..........
".-: "" "'"'
por lo expuesto, a modo de no afectar las actividades de la (señalar la Dependencia) es
necesario cubrir este requerimiento, por la Fuente de Financiamiento Canasta de Fondos
y según los detalies señalados en los Términos de Referencia que se adjuntan.

Atentamente.

FIRMA Y SELLO DEL SOLICITANTE

de
del

- 10 -



ANEXO NO 04

(Modelo de pedido)

MEMORANDO N" XXX- 2O1X -DP/XXXX

A

De

Asunto

FECHA

Oficina de Planificación, Presupuesto, Racionalización v
Estadística.

Jefe de

Sol¡cito Certificación de Créd¡to Presupuestario oara
Contratación de Servic¡os por Canasta de Fondos.

La neces¡dad de dicha contratac¡ón obedece a . . .. . . . . .(ind¡car mot¡vo).. .. ... .... ... ...... . . por
loexpuesto,amododenoafectarlasactividadesdela........(señatartadependencia)....,es
necesario cubrir este requerimienlo, según los detalles señalados en los Términos de
Referencia que se adjuntan.

Atentamente,

FIRI\IA Y SELLO DEL SOLICITANTE

- 11
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Anexo No 05

FORMATO

DETERM|NACIóN y luroRtznctóH DE coNTRATActoNES < = A 3 utT

tEil iltl
CoTIZACIo ES'E S¿ o US¡ VALOR DE LA

cor¡TMTAcró|1

E $.oUSI

2

1..)

f0TAlES EN Sl. o USS

\lB'JETE DELAREA DE IOGISTICA

FECHAI

ys,JEFE DE ta oFlciNA DE AD l¡]rsTRActóN y FINANZAS
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DtREclvA pARA LA pnesettnclóH DE REeuERlMtENTos DE BTENES y
SERVICIOS EN LA DEFEiISORiA DEL PUEBLO

OBJETIVO

Difundir a las dependencias de la DefensorÍa del Pueblo los plazos para la
presentación de sus requerimientos a ser tramitados por el Área de Logistica.
acordes con la normatividad vigente y el flujo de requer¡mientos en la entidad.

FINALIDAD

Que las dependencias puedan presentar oportunamente sus requerimientos de
bienes y servicios, ten¡endo en cuenta los requisitos, plazos y trámites que se
deben realizar para efectuar la contratación sol¡citada.

3. BASE LEGAL

Decreto Legislatrvo No 1017, que aprueba la Ley de Contrataciones del Estado.
Decreto Supremo N" 184-2008-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.. Ley N" 28411, Ley General del Sistema Nac¡onal de Presupuesto
y la Ley de Presupuesto del año en curso.
Manual de Proced¡mientos de la Canasta de Fondos vigente.
Resolución Directoral que aprueba la "Directiva para la Ejecución
Presupuestaria", aplicable al año fiscal vigente.
Decreto Supremo que aprueba el Valor de la Unidad lmposit¡va Tributaria para
el año vioente.

4" ALCANCE

Comprende a todas las dependencias de la Defensoría del Pueblo que solicitan
requerimientos de bienes y servicios.

5. CONTENIDO

5.1 De los Requisitos para la Presentación de Requerimientos de Bienes y
Servicios:

A. Para los requerimientos de bienes y servicios (excepto los requerimientos
de locadores de servicios) con cargo a toda fuente Ce financiamiento, se
adjuntará al pedido las respectivas Características Técnicas y se remitirá a
la Oficina de Administración y Finanzas, para que esta Oficjna tramite la
Certificación de Crédito Presupuestario ante ¡a OPPRE.



B. Para los requerimientos de locadores de servicios por cualquier fuente de
financ¡amiento (excepto Canasta de Fondos), se adjuntaiá al pedido las
respectivas Características Técnicas y se remitirá a la Secretaría General
para su autorización. De ser autorizado, Secretaría General remitirá el
requerimiento a la OPPRE para la emisión de la Certificación de Crédito
Presuouestario sobre la disoonibil¡dad de recursos. La OPPRE rem¡tirá a la
OAF para su registro inmediato en el módulo SIAF y posterior aprobación
por la OPPRE en el referido módulo.

Los requerimientos de locadores de servicios por la fuente de
financ¡amiento Canasta de Fondos, se regirán por lo establecido en el
l¡]anual de Canasta de Fondos.

De la Dependencias Solic¡tantes:

A. La dependencia solicitante es la encargada de emit¡r el documento de
requerimiento, el mismo que puede ser:

. Formato de Pedido de Adquisición de Bienes y Servicios, en el caso de
bienes y servicios d¡stintos a los requerimientos de locadores de
seruic¡os (Anexo N0 0'l) dirigido a la OAF, y en caso de no tener el
monto referencial de contratación dirigido al Area de Logíst¡ca.

. Memorando (Anexo N'02) dirigido a la Secretaria General, en el caso
de requerimientos de locadores de servicios como servicios
profesionales, consultorÍas, asesorÍas y técnicos.

. Memorando (Anexo N" 03) dirigido a la Oficina de Planificac¡ón,
Presupuesto, Racionalización y Estadlstica, en el caso de
requerimientos de locadores de serv¡cios por la fuente de
financiamiento Canasta de Fondos.

B. Asimismo, la dependencia solicitante es la encargada de elaborar las
CaracterÍsticas Técnicas, en coordinación con el Area de Logistica.
Las Características Técnicas deberán estar adjuntas al documento de
requerim¡ento y visadas; pudiendo ser:

. Especificaciones Técnicas en el caso de bienes.

. Términos de Referencia en el caso de servic¡os.

El Área de Logística. con la autorización de la dependencia solicitante,
como producto del estud¡o de las posibilidades que ofrece el mercado.
podrá ajustar las características de lo que se va a contratar.

C. Para la presentación del requerimiento, la dependencia solicitante deberá
tomar en cuenia los siguientes plazos en atención al monto de la

contratación, a fin que el Area de Logistica pueda efectuarla
opodunamente; sin perjuicio que la citada área gestione oportunamente la
realización de los procesos de selección conforme a la programación
establecida en el PAC:

5.2
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a) CONTRATACTON DE LOCADORES DE SERVIC|OS POR CANASTA
DE FONDOS:

Hasta 3 UIT (El proceso se realiza por invitación):
Hasta el dÍa 15 del mes anterior al in¡cio del servicio solicitado.

Mayor a 3 UIT hasta 4 UIT (El proceso se realiza por invitación):
Por lo menos con 30 días calendar¡o de anticioación al inicio
servicio solicitado.

lvlayor a 4 UIT (El proceso se realiza por concurso):
Por lo menos con 50 días calendario de anticioación al inicio
servicio solicitado.

BIENES Y SERVICIOS DISTINTOS A LA CONTRATACION DE
LOCADORES DE SERVICIOS _ CANASTA DE FONDOS:

Hasta 3 UIT (El proceso se realiza por invitación):
Hasia el dia 15 del mes anterior al inicio de la orestación sol¡citada.

Mayor a 3 UIT hasta 4 UIT (El proceso se realiza por invitación):
Por Io menos con 30 días calendar¡o de anticipación al inicio de la

del

del

b)

Drestación solicitada.

Mayora4UlThasta
concurso):
Por fo menos con 45
prestación solicitada.

menos de 15 UIT (El proceso se realiza por

días cafendario de anticipación al inicio de la

Mayor o igual a 15 UIT (El proceso se realiza por concurso):
Por lo menos con 60 días calendario de anijcipación al inicio de la
prestación solicitada.

CONTRATACION DE LOCADORES DE SERVICIOS - RECURSOS
ORDINARIOS:

Hasta 3 UIT (El proceso se real¡za por invitación):
Hasta el día 15 del mes anter¡or a! inicio del servicio solic¡tado.

Mayor a 3 UIT hasta menos de S/.40,000 (El proceso se realiza por
concurso):
PoT lo menos con 30 días calendario de ant¡cipación al in¡cio del
serv¡c¡o soliciiado.

Mayor o igual a 5/.40,000 (El proceso se realiza por concurso):
Por lo menos con 60 días calendario de aniicipación al inicio del
servicio solic¡tado.
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BIENES Y SERVICIOS DISTINTOS A LA CONTRATACION DE
LOCADORES DE SERVICIOS _ RECURSOS ORDINARIOS,

Contrataciones menores o iguales a 3 UIT (El proceso se realiza por
inviiación):
Hasta el día 15 del mes anter¡or al iniclo de la prestación solichaoa.

En ei caso de contrataciones por Adjudicaciones de l\,4enor Cuantía,
Adjudicaciones Directas, Licitaciones Públicas y Concursos Públicos
se deberá tener en cuenta los plazos y montos estipulados en la Ley
de Contrataciones del Estado y su Reglamento y en la Ley de
Presupuesto vigente.

5.3 Del Área de Logística:

A. El Área de Logística revisará que el documento de requerimiento contenga
toda la información y documentación requerida como requisito.

B. De estar conforme tramitará el pedido para su atención, de acuerdo al tipo
de requerimiento.

C. En caso que el documento de requerim¡ento no contenga el monto
referencial de contratac¡ón, será atendido por le Área de Logistica quien
realizará el estudio de mercado para definir el monto referencial de
contratación.

5.4 De la Oficina de Admin¡stración y Finanzas:

La Oficina de Administración y Finanzas tramita la certificación de crédito
presupuestar¡o del requerimiento ante la OPPRE, y posteriormente deriva al
Area de Logística.

Cuando el documento de requerimiento (excepto requerimiento de locadores
de servicios) sea remitido a la Oficina de Adm¡n¡stración y Finanzas
extemporáneamente; la OAF evaluará previamente su autor¡zación.

5.5 De la Secretaría General:

Los requerimientos de locadores de servicios a)Oportunos o b)Extemporáneos
(en esle caso se ¡ncluye a los financiados por Canasta de Fondos), serán
presentados por la dependencia solicitante a la SecretarÍa General para
evaluar su autorización.
Asimismo, los requerimientos de locadores de servicios presentados
oportunamente y financiados por la fuente de f¡nanciamiento Canasta de
fondos, se rigen por su respectivo Manual.

5.6 De la Oficina de Planificación, Presupuesto, Racionalización y Estadíst¡ca:

La Ofic¡na de Planificación, Presupuesto, Racionalización y Estadistica
otorgará la Certificación de Crédito Presupuestario requerida de ex¡stir los

d)
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recursos disponibles, y en coordinación con la Oficina de Administración y
Finanzas la registrará en el módulo SIAF-SP para su aplrcación.

6. RESPONSABILIDAD

El cumplimiento de la presente Directiva es de responsabilidad de todas las
jefaturas de las dependencias de la Defensoría del Pueblo, que realizan
requerimientos de bienes y servicios.

Corresponde a la Secretaría General, a la Oficina de Administrac¡ón y Finanzas
y a la Oficina de Planificación, Presupuesto, Racionalización y Estadística
verificar los plazos establecidos.

7. ANEXOS

Anexo No 01: Formato de Ped¡do de Adquisición de Bienes y Servic¡os.
Anexo No 02: Memorando dirigido a la Secretaría General.
Anexo No 03: Memorando dirigido a la OPPRE solicitando Certificación de Crédito

Presupuestario para requerimiento de locadores de servicios por la
fuente de financiamiento Canasta de Fondos
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Anexo No 01

Formato de Ped¡do de Adquisición de Bienes y Servicios

Defensoía de Pueblo

PEDIDO DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVIC¡OS

UI.]IDAD ORGAI]ICA SOLIC TANIE

Fue¡te de Flnanc amr€n1o

nesultadc PoA N" I Acuvrcad PoA N" I Rubro casto

Bien Servicio

Agradeceré ¿ !s1ed se sina lramr¿r a srguenle adquis¡oón

Iten Caniidad Unidad de ¡edida Descrpcr¿n Valor referenciaL

r-r-r::l

CADEI.]A FUNCIONAL

FI.JNCION PROG S PROG ACTIVIDAD/PROYECTq CO[4P IIlETA UNIDAD ORGANICA

siisÍEi.ifAcr0N

SOLiCITANTE
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Anexo No 02

(Modelo de pedido)

MEMORANDON" XXX.2OXX.DP/XXXX

A

DE

ASUNTO

FECHA

Secretario(a) General

Jefe de...........

Requerimiento para Contratación de Servicios

ffi'\
e"$E

FIRMA Y SELLO DEL SOLICITANTE



Anexo No 03

(Modelo de ped¡do)

MEMORANDON" XXX-2O1X.DP/XXXX

A

De

Asunto

FECHA

Of¡cina de Planificación, Presupuesto, Racionalización v
Estadística.

Jefe de

Solicito Certificación de Crédito Presupuestario oara
Contratación de Servicios por Canasta de Fondos.

ffiÁ%
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Tengo a bien dirigirme a Usted con el fin de solicitarle síryase otorgar la certificación
de crédito presupuestar¡o para la contratar los servicios de un/a .........{objero del
co.rtrato).................. . por la fuente de financiamiento Donaciones y Transferencias -
Canasta de Fondos: quien deberá dar inicio de sus servicios del ..........,.............. al

La necesidad de dicha contratac¡ón obedece a .........(ind¡car motivo)..........,...........
Por lo expuesto, a modo de no afectar las actividades de la ........ (señatar ta

dependenc¡a). . .., es necesario Cubrir este requerimiento, según los detalles señalados en
los Términos de Referencia que se adjuntan.

Atentamente,

FIRl\,4A Y SELLO DEL SOLICITANTE


